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"cutacaos,|*Al:!^l#::lf ,yl"ll!:,!:pjlnGratt"

Que, el lnforme N' 0234-2019-MDC-GDSYSS-FZR de fecha 06 de

Social y Servicios Sociales, alcanza "ACTIVIDADES OE PROGRAMA

eue, el programa de Vacac¡ones útiles Verano 2020, tiene por objetivo general contribuir el reforzamiento académico de la

población estudiantil en especial a los alumnos oe stol'oto de nivel prímarro, asi como el fomento de valores humanos a través de

las diferentes academias deport¡vas y la práctica del deporte. Brindar una enseñanza de calidad con profesionales con solvencia

moral y reconocida trayectoria dentro y fuera de nuestra tomunidad y así m¡smo afianzar y/o complementar las capacidades de los

estudiantes a través de la aplicación de técnicas pedagógicas eficáces en las áreas de comunicaciÓn y matemática y otras que

contribuyen a la formaciÓn integral de los educandos'

Catacaos,07 de Febrero de2020

VISTO:

El lnforme N.0234-2019-MDC-GDSYSS-FZR de fecha 06 de Noviembre de 20'19, suscrito por la Gerencia de Desarrollo social y

Servicios Sociales, el Memorándum N"0318-2020-MDC/GA de fecha 20 de Enero de 2020, emitido por la Gerencia de

Administración, el lnforme N.0237-2020-GPyP/MDC de fecha 31 de Enero de2020, em¡tido por la Gerencia de Planeamiento y

presupuesto, el lnforme N" ooo75-2020/MDC.GAJ de fecha 06 de Febrero de2o2O suscr¡to pof la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica;

v;

ONSIDERANDO

de conformidad con el artículo 26" de la Ley orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, "La administraciÓn municipal adopta

una estruotura gerencial sustentándose en p rincipios de programaciÓn, dirección, ejecución , supervisión, control concurrente y

posterior. Se rige por los principios de legalidad , economia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participac¡ón y seguridad

ciudadana, y por los conten¡dos en la LeY No 27444 Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestiÓn Y la

presente ley". En concordancia, con el articulo 27' de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección Y

responsabilidad del Gerente fi/lunicipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el

alcalde, quien Puede cesarlo sin exPresiÓn de causa

e, el Prog rama de Academias DePortivas Descentralizadas 2020, tiene con objetivo fomentar los buenos valores morales a

de la prá ctica de diferentes disciplinas depo rtivas, contribuir el fomento del deporte en los diferentes sectores del Distrito de

log ra r la part¡cipación de los niños, jóvenes y adultos en las Práct¡cas de las disciplinas deportivas (vÓley, fulbito'

o, karate. etc)

ue, las vacaciones Útiles son importantes porque contribuyen a que los niños potencien sus habilidades e incentiven su

creatividad, a través de cursos recreativos, deportes o arte

Noviembre de 2019, suscr¡to por el Gerente de Desarrollo

DE VACACIONES UTILES Y CAMPEONATO DEPORTIVO

2020", que comPrende

o Programa de Vacaciones Útiles (Cursos y Talleres)

. Programa de Academias Deportivas'

. Campeonato Deportivo de Verano 2020'

con tvlemorándum N'0318-2020-MDC/GA de fecha 20 de Enero de 2020, emitido por la Gerencia de Admin¡stración' solicita

Presupuestal por el importe de S/79,963 00 (Setenta y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Tres con 00/100 Soles)

acuerdo a Ia normat¡va vigente Decreto de Urgencia N'014-2019 q ue aprueba el Presupuesto del Sector Publico para el año

Fiscal 2020.

Que, mediante tnfofme N" 0237-2020-Gpyp/MDC de fecha 31 de Enero del 2020, la Gerente de Planeamiento y Presupuesto y

estando a lo informado por el sub Gerente de Presupuesto con lnforme N'00166-2020-MDC-SGP de fecha 28 de Enero del 2020'

otorga la Disponibilidad Presupuestal, por de concepto de "ACTIVIDADES DE PROGRAMA DE VACACIoNES UTILES Y

cAMPEoNATo DEPoRTIVo 2020,,, pof el ¡mporte de 5/79,963'00 (Setenta y Nueve M¡l Novec¡entos Sesenta y Tres con 00/100

Soles), con cargo a la Genérica de Gasto 2.3. Bienes y Servicios; Fuente de Frnanciamiento-RECURSoS DETERMINADoS-Rubro

08. otros tmpuestos Municipates y Fuente de Financiamiento: 09-RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADoS Asimismo se

recomienda a la Gerencia de Administración quien es el Órgano encargado y responsable de la e.lecución del gasto' que deberá

tener en cuenta la Disponrbilidad presupuestal, Disponibilidad Financiera, certificaciÓn de créd¡to Presupuestal y la sub Gerencia

de contabilidad deberá analizar y evaluar que el exped¡ente cuente con toda la documentación sustentatoria correspondiente a la

gasto.

Directiva de Ejecución presupuestaria N" 001-2019-EF/50.01, en su Art 13u, certificaciÓn del crédito Presupuestario y su

registro en el slAF - sp, numeial 13.1- La certif¡cación del crédito Presupuestario a que se hace referencia los numerales 41 1'

4t.2 y 413 det art. 41 d"t ó;;;i; Lelistativo n' l¿¿ó, constituye un acto dé administracrÓn cuya finalidad es garantizar que se
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cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto
institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplimjento de las disposic¡ones legales vigentes
que regulen el objeto materia del comprom¡so.

Que, con lnforme N' 00075-2020/MDC.GAJ de fecha 06 de Febrero de 2020 suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica,
comunica que el Decreto Legislativo '1440; que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley 28411; Ley General del Sistema de
Presupuesto; ha prev¡sto en su "Articulo 13.- El Presupuesto: 13.1- El presupuesto constituye el instrumento de gestión del
Estado para el logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de

con eficacia y eficiencia por parte de las Entidades. Asimismo, es /a expresión cuantificada, conjunta y
de /os gasfos a atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades del Secfor Público y refleja los

que financian dichos gastos",' por lo que además en ese orden de ideas es que se ha indicado en el Articulo 2" de la

a norma que "6.- Cal¡dad del Presupuesto.'Cons¡sfe en la realización del proceso presupuestario bajo los
d,e eficiencia as¡gnativa y técnica, equidad, efectividad, economía, calidad y oporlunidad en la prestación de los

se verifica que la Oficina de Presupuesto de la Entidad; en este case la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Sub
Gerencia de Presupuesto han efectuado la Disponibilidad Presupuestal para la Actividad denominada "ACTÍVIDADES DE

'-PROGRAMA DE VACACIONES UTILES Y CAMPEONATO DEPORTIVO 2020" acto de adminrstracrón que se encuentra
determinado en el Artículo 41" del DL 1440. que señala. "Arlículo 41" Certificación del crédito presupuestario:41.1 La
cerlificación del crédito presupuestario, en adelante cer^tificación, constituye un acto de administración cuya finalidad es

que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afeclación, para comprometer un gasto con
al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respect¡vo, en función a la PCA, previo cumplimiento de

legales vigenfes que regulen el objeto matet¡a del compromiso.41.2 La certificación resulta requisito
cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un comprom¡so, adjuntándose al

expediente. Dicha certificación implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el peleccionamiento del
y la realización del correspondiente registro presupuestar¡o, bajo responsabilidad del Titular del Pliego.41.3
ejecutoras de los Pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, a través del responsable de la

ción de su presupuesto, y los Gobiernos Locales a través de su Oficina de Presupuesto, emiten la cerlificación
del crédito presupuestario. La certif¡cación del crédito presupuestar¡o es exped¡da a sol¡citud del responsable del área
que ordena e, gasfo o de quien tenga delegada esta facultad, cada vez gue se prevea realizar un gasto, suscribir un
contrato o adquirir un compromiso."

Que, además es de adverlirse que el presente gasto: deberá efectuarse mediante acto resolutivo por parte del Titular del Pliego,
ello conforme lo dispone el DL 1440 que señala: 7.3.- E¡ Titular de la Entidad es responsable de: 1 Efectuar la gestión
presupuestar¡a en las fases de programación multianual, formulacrón, aprobación, ejecución y evaluación, y el control del gasto, de
conformidad con el presente Decreto Legislativo, las Leyes de Presupuesto del Sector Público y las disposiciones que emita la

General de Presupuesto Público, en el marco de los principios de legalidad y presunción de veracidad, lo que además es*
a con el Artículo 42" del mismo cuerpo normativo que señala: 47.2 Las modificaciones presupuestarias en el nivel

y Programático son aprobadas med¡ante Resolución'del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que

sus veces en la Entidad

, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en el cual se le ratif¡ca el uso de las

uciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N'616-2019-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre

SE RESUELVE

ARTICULO 1o: Que se cumpla con continuar con el procedimiento para la ejecución del gasto denominado. "ACTIVIDADES DE
PROGRAMA DE VACACIONES UTILES Y CAMPEONATO DEPORTIVO 2020", por el importe de 5/79,963 00 (Setenta y Nueve
Mil Novecientos Sesenta y Tres con 00/'100 Soles), con cargo a la Genérica de Gasto 2 3 Bienes y Servicios; Fuente de
Financiamiento-RECURSOS DETERMINADOS-Rubro 08, Otros lmpuestos Municipales y Fuente de Financiamiento: 09-
RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, conforme a lo prev¡sto en el Decreto Legrslativo N"1440; Decreto Legislativo que
regula el Sistema Nacional de Presupuesto; el mismo que ha derogado el fUO de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto.

ARTíCULO 2": Que dicho gasto debe efectuarse bajo los princrpios de eficiencia; efrcacia, calidad; economía y transparencia
conforme lo exige el Decreto Legislativo N"1440; lo que debe ser tomado en cuenta por las of¡c¡nas administrat¡vas responsables
de ello; efectuándose además el adecuado control y verificación sobre el uso adecuado de este y la sustentac¡ón poster¡or que se
haga del mrsmo.

ARTICULO 3": NOTIFIQUESE, a las dependencias administrativas correspondientes de esta Municipalidad, a efectos que
ejecuten las acciones correspondientes.

ART|CULO 40: ENCARGARLE al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de Ia Municipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla ba.io responsabil¡dad funcional y adm¡nrstrativa con a presente ResoluciÓn en el Portal lnstitucional.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE
DE
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